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2 de diciembre de 2025 
 
 
 

Aviso de Enmienda I 
 Subasta Formal 26-23F  

           Adquisición de Tabletas y sus Accesorios 
          Proyecto Nuevo Sistema de Jurado 

 
 
Estimados señores: 
 
La Junta de Subastas del Poder Judicial procede con las siguientes enmiendas a las especificaciones de esta subasta: 
 

• Página 2 
 

-Se enmienda la garantía de la Partida #2 de la siguiente manera: 
 
2. Port Replicator 
 
Se requiere 3 años de garantía on site/sustitución del port replicator. 

 

• Página 3 
 

-Se enmienda la garantía de la Partida #4 de la siguiente manera: 
 
4. Slim Pen 
 
Se requiere 3 años de garantía on site/sustitución del slim pen. 
 

Además, se añade la Partida #5: 
 
      5. Teclado (cantidad 15) 
 
      Este tiene que ser el recomendado por el propio manufacturero del equipo de la partida 1. 
 

Se requiere 3 años de garantía on site/sustitución del teclado. 
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 Marca:                _________________ 
 
            Modelo:             _________________ 
 
 Garantía:            _________________ 
             
 Especifique si la garantía es on site: 
 
             ____ Sí       ____ No 
 
 Precio Unitario:  _________________ 
 
 Total:     _________________ 
 
Otros requisitos, términos, especificaciones, condiciones y aspectos de esta Subasta permanecen 
inalterados.  
 
Nuestra oficina procederá a enviar vía correo electrónico este Aviso de Enmienda I a los a los suplidores a quienes 
la División de Compras les entregó la Invitación a Subasta. Además, el mismo será publicado en el portal cibernético 
del Poder Judicial.   
 
Será responsabilidad de cada compañía licitadora incluir con su oferta este Aviso de Enmienda I.  No incluir 
este Aviso de Enmienda I con la oferta podrá constituir el rechazo de la misma.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
Karrie L. Opio Rodríguez 
 
 


